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OTROS 
ELEMENTOS

1
20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR 

ARNES 
MULTIPROPOSITO 

2
20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR X

CASCO

3
20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR 

ESLINGAS 

4
20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR 

TIE OFF

5
20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR 

ESLINGAS DE 
POSICIONAMIENTO 

6
20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

LINEA DE VIDA 
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20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

ID 
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20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

ASCENDEDOR 
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20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

AZAP 
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20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

MONITORS 
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20-ene-26 1.093.790.149 INSPECTOR 

MOSQUETONES 
DE ACERO 
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MOSQUETONES 
DE ALUMINIO 
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20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR 

MOSQUETONES 
DE ACERO 

15
20-ene-26 1.096.646.207 COORDINADOR X

CASCO

#¡VALOR!

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
FORMATO DE ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS
#¡VALOR!

Nota: El COLABORADOR  se compromete a lo siguiente: I) dar un uso adecuado de los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias que le han sido entregados y asignados por parte de LA 
EMPRESA, teniendo en cuenta sus calidades y características; II)  utilizar los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias única y exclusivamente para desarrollar las labores encomendadas; III) 
custodiar conservar y dar el uso convenido de los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias, respondiendo hasta por la culpa levísima; IV)  dar aviso inmediato a LA EMPRESA con respecto al 

hurto, extravío, avería o en general a cualquier otro daño que se presente de los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias; V) no prestar, arrendar o gravar los elementos de protección personal, 
grupal y equipos para prevención y atención de emergencias a cualquier título; VI)  no modificar su apariencia interna o externa, ni afectarle en reparaciones de cualquier naturaleza, VII) restituir los elementos de protección personal, grupal y 

equipos para prevención y atención de emergencias inmediatamente a LA EMPRESA o a la persona que este le indique, cuando se requiera y en el mismo estado en el que le fue entregado, salvo por el deterioro natural derivado de su uso legítimo; 
VIII) cumplir con las instrucciones de LA EMPRESA en cuanto al adecuado manejo y utilización de los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias; IX)  responder por los daños que por el uso de los 

elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias se le causen a terceros y; X)  mantener los elementos de protección personal, grupal y equipos para prevención y atención de emergencias en perfecto 

estado de funcionamiento. 
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No.
FIRMA DE QUIEN 

ENTREGA
FIRMA DE QUIEN 

RECIBE

PEREIRA16/01/2025FECHA

FECHA ENTREGA NOMBRES Y APELLIDOS No. IDENTIFICACIÓN

Gregorio Orlando Santos 
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TIPO DE ELEMENTO - (Diligencie las cantidades entregadas)

EMPRESA: NITINSTITUTO COLOMBIANO DE CERTIFICACIÓN SAS 

CODIGO FOR-SST-028
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